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Bogotá D.C., 03 de marzo de 2023 

 Pertenencia Nº 11001400300220180082600 
                                                                                                                                                                                                                                       

Para todos los efectos legales póngase en conocimiento de las 

partes el fallo de segunda instancia proferido por el Juzgado 46 Civil 

del Circuito de Bogotá de fecha 05 de diciembre de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE. 
 

 
ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

  JUEZ 
CPRC 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

08 hoy 06 de marzo de 2023, a las 8:00 A.M. 

 

 

 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 

 


